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INFORME SECRETARIAL- A Despacho de la señora Juez la presente demanda, 

informando que la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligacion. No hay solicitud de remanentes. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, marzo 23 del 2022 

 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL 

LTDA. "PROGRESEMOS " EN LIQUIDACIÓN NIT. 890.304.436-2  

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO MUÑOZ GUZMÁN C.C. 6.549.820  

DANIEL RODRIGO SUÁREZ VÉLEZ C.C. 1.144.091.366  

RADICACIÓN: 760014003007202100153-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la apoderada de la parte demandante solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación,  el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO adelantado por la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA. 

"PROGRESEMOS " EN LIQUIDACIÓN contra DIEGO FERNANDO MUÑOZ GUZMÁN Y 

DANIEL RODRIGO SUÁREZ VÉLEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, previa 

verificación de remanentes. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósito judicial a los demandados 

DIEGO FERNANDO MUÑOZ GUZMÁN Y DANIEL RODRIGO SUÁREZ VÉLEZ, en caso 

de existir. 

 

CUARTO: HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo. 

 

QUINTO: Sin costas. 

NOTIFIQUESE 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 24 DE MARZO DEL 2022 
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